
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
"CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HlSPANOAMEfUCANA-f-EY fSt° 24682"

"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU"

RESOLUCIÓN DL- GERENCIA - 2016-MPH/GM

VISTO: 2 DIC 2016

y solicitud con RMPI1/24.28 «22 Nov. 2016 N" 281 18, de! 15 de nov iembre del
20 1 6; sobre Indemnización por muti lación del dedo medio de la mano izquierda y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el artículo 194- de la Constitución Política del listado,
modificado por la bey 30305 del 10 de marzo del 2015, en concordancia con el artículo I I
del Título Preliminar de la Ley N- 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos
Locales gozan de autonomía política, económica y administrat iva en los asuntos de su
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facul tad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al . ordenamiento jurídico. En ese sentido el espíritu de la
norma dispone que los actos de gobierno deban ser emitidos en concordancia con todas las
normas legales vigentes que regulan las actividades relacionadas al caso en evaluación, de
no hacerlo configuran actos administrativos arbitrarios. Por su parte el Artículo 26" del
mismo cuerpo normativo establece que la adminis t rac ión mun ic ipa l (...) se rige por lo
principios de legalidad, economía transparencia ( . . . ) y por los contenidos en la Ley N-'
27444;

Que, mediante documentos de vistos, se tiene que, con registro N°28I 18 de fecha J5
de noviembre de 201.6, el recurrente K d w i n A r t u r o Ayaia Pacheco, en su cond ic ión cíe
efectivo de Serenazgo contratado [sajo la modalidad de "locación de servicios", solícita
real izar las gestiones correspondientes a efectos de b r i n d a r una indemnizac ión por la
mutilación de una parte de su dedo medio de la mano izquierda, hechos que se produjeron
según manifiesta dentro de las horas de servicio en las i n s t a l a c i o n e s de la Sub Gerencia de
Serenazgo (..,), adjuntando como medios de prueba Jos siguientes documentos: ( 1 ) Rol de
distribución de personal sereno del 07 al .1.3 de noviembre tle 2016; (2) Parte N" 030, sobre
apoyo prestado en el traslado a la unidad de emergencia - Rssalud; (3) Vistas fotográficas
de la atención recibida.

Que, mediante Informe N° 44ÍÍ-201.6-MP1I/24.28 de fecha 22 de noviembre de 2016,
1 Jefe de la Unidad de Abastecimiento, remite a la oficina tic asesoramiento, los contratos

'de locación de servicios suscrilos por el Sr. Kdwin A r t u r o Ayala Pacheco con esta entidad
edil durante los periodos 2009, 2010, 2011., 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016
respectivamente;

Que, evaluando los contratos remitidos por la Unidad de Abastecimiento, se precisa
que la base, y/o .aspecto legal del C o n t r a t o , de Locac ión , de Servicios, es de un
contrato mediante el cual una parte se obliga a realizar uno o más actos lícitos (locador) en
beneficio de otra (entidad y/o comitente) , cuyo resul tado cuando está pactado, no importa
la producción o modificación de un ente material o intelectual, obligándose la otra, a su vez,
a paga!' por ello un precio en dinero, partiendo de ello el Artículo 1 764°del Código Civil, que
regula el Contrato por Locación de Servicios, lo ha definido de la siguiente manera: "¿7
locador se obliga, sin estar subordinado ___ fll^^'^ilñtf^f^^^i^^^i^sfai^^siis
servicios materiales o inte!ectuglés_por .cierto tiempo para un trabajo determinado
« cambio tle una retribución, que por lo general es en tunero". Asimismo, los contratos
de locación (fe servicios no personales no se encuentran sujetos a formalidad, no son ad
solemnitatem, siendo si de prestaciones reciprocas es principio general de estos

ís tación no puede competir a lacontratos _qiie si una de las
otra el cumplimiento de su ca rejo"; como se puede observar de la citada definición legal, el
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C o n t r a t o por Locación íle Servicios, l i ^ . i e carácter b i l a t e ra l y consentido de ambas partes,
para una causa y ( i n específico y sobre todo t iene oí carácter oneroso; por lo que, habiendo
def in ido el concepto del cont ra to de locación de servicios, la moda l idad contractual a la que
se encuentra sujeto el recurrente fidwin Arturo Avala Pacheco HS UN CONTRATO Di'"
NATURALEZA CIVIL, no teniendo esta característ ica de contra to laboral t e n i e n d o en
consideración que la doc t r ina ha señalado que para cons t i tu i r un contrato do t raba jo son
tres los (- ' ¡omentos esencia les que deben coexist ir ; así, el t r a t ad i s t a Blancas Bustamante
cons idera que "Tres son ¡os clámenlos constitutivos ¡/e la relación labora} o del contrato de
truhdjo (¡::c la doctrina, íu legislación y la jurisprudencia admiten pacíficamente; a saber, ¡a
prestación persona! (¡¡-'I servicio, ¡a remuneración y la subordinación o dependencia". Por su

y remuneración no pueden f a l t a r en nn contrato, y nos permiten distinguirlo de otro de
nsi£iiBÚ!^^LSJ^dL^L^QlU^£!ül"' Pnivi Toyamn Miyagiísukit, el con t ra to do t raba jo puede sor
en lend ido "Como un negocio jurídico por e¡ cual ('/ trabajador presta sus servicios personales
por cucnla a¡ena en una relación de sulwrdinucián a cambio de uno remuneración". Por lo
que respecta al con t r a to de locac ión de servicios, oí cua l se encuentr , - ) regulado conforme ya
so describió precedentemente en el Art ículo 1764° y siguientes del Código C i v i l , se ha
señalado que es aquel contrato l í p k o y nominado , en v i r tud del cual un s u j e t o d e n o m i n a d o
"locador''' asume, en la relación jur-ídicn obligatoria 'cread.! (corno deudor], la s i tuación do
d e s v e n t a j a de deber j u r í d i c o (de pres tac ión do hacer] por la que se compromete a rea l izar
una conduc ía que tiene por obje to un "servicio" (ma t e r i a l o intelectual, conforme al Ar t í cu lo
1765:)dol Codito C i v i l ) , t e n i e n d o el derecho s u b j e t i v o (como acreedor) respecto del s u j e t o
d e n o m i n a d o ' V o m i t e n le o loca ta r io al p ;u>o de una retribución"; por lo que os de
importancia que el elemento más importante y trascendental para determinar un contrato
de t raba jo es l ; i dependencia o independencia, .según sea el caso., entre q u i e n presta el
servicio y q u i e n so benef i r i a do oí. Así, según las d e f i n i c i o n e s do uno u otro con t ra ía
la subordinación as propia (¡el contrato de trabajo, mientras que ¡

Que, el T í t u l o P r e l i m i n a r de la Ley N"297H3, Principio de Prevención ha señalado
que el empleador garantí /a en el centro do t rabajo el establecimiento de los medios y
condiciones que prote jan ia vida, la salud y oí b ienes ta r tic los trabajadores y de aquellos
que no t en iendo v íncu lo laboral, prestan servicios o se encuen t ran den t ro del ámbi to del
centro de labores ( . . . ) incorporando la dimensión de género en la evaluación y prevención
de los riegos en la salud laboral; del mismo modo, el Principio de responsabilidad ha
señalado que el empleador asume las impl icancias económicas, legales y de c u a l q u i e r índole
a consecuenc ia de un accidente de t r a b a j o o enfermedad que sufra el trabajador en el
desempeño de sus funciones o a consecuencia de el, conforme a las normas vigentes; en
ese con tex to , el ámbi to de apl icación de la Ley N°297íi3 - Ley de Seguridad y Salud de
Trabajo establecida en el A r t i c u l o 2°del Título 1, ha señalado que la presento ley es aplicable
a todos los sectores económicos y de servicios, comprende a todos ios empleadores y los
trabajadores bajo el régimen laboral do la ac t iv idad privada en tocio el t e r r i to r io nacional ,
trabajadores y func ionar ios del Sector Público, trabajadores de las Fuer/as Armadas y de la
Policía N a c i o n a l del Perú y Trabajadores por Cuenta Propia ; para lo cual, el Artículo 53°la
Ley N°29783 ha señalado que f ronte a la omis ión o des id ia del empleador en la prevención
de acc iden tes o enfermedades en el t r a b a j o se ha .precisado que: P R O C E D E LA
I N D E M N I Z A C I Ó N por daños a la sa lud en el t r a b a j o en el supuesto de: Incumplimiento del
empleador del deber cíe prevención nenchrla obligación de paaar lGSÍndemjiizgcÍQnes_Q las
víctimas, o a sus derecho habientes de los accidentes de trabajo y de las .gnfcrmeda_des_
profesionales _ en el caso en e! que producto de la. vía.. inspe_ctiva._ se..haya._comprobado,
fehacientemente el daño al trabajador, el Ministerio de Trabajo.y Promodón_jfaljlmnjc_n
determina el payo de la. indemnización respectiva; al mismo t iempo, cabe precisar que del
Decreto Supremo N"( )OS-2 ( )1 2-TR, reg lamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo
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en su glosario de definiciones ha precisado de forma expresa que se entiende por accidente
de trabajo y cual es su alcance siendo este tocio suceso
causa o con ocasión del trabólo y que produzca en el trabajador
uncí perturbación funciona}, una invalidez o la muerte. Es
aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del emiJle^d
ejecución de una labor bajo .yf/ autoridad, y aun fuera de! lugar y horas jie_trah(i¡o_-; por
lo que, habiendo def in ido los alcances de la n o r m a t i v a de segundad antes precisada dicho
concepto es de aplicabilidad a aquellos trabajadores que cuentan con vínculo laboral con la
entidad o la empresa.

Al respecto, El Supremo Tribunal, en la CASACIÓN LAHORA!, N°l 225-201 S-L1MA ha
considerado que si ocurre un accidente de trabajo a una persona [trabajador o a un tercero
como un locador), y el empleador NO ACREDITA El CUMPUMIENTO_D_E_LAS__NOEMM
SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN IÍT7WWAW~~^^
perjuicios ocasionados i n c l u s o aun cuando se ac red i te el pago del seguro complementario
de trabajo de riesgo, para lo cual d icho supuesto debe queda r debidamente acreditado,
debiendo ser evidente la concurrencia de! nexo CAUSALIDAD entre el accidente de trabajo
del actor [daño] y su labor (efectivo de Serenazgo)X£í«L£¿J?££Mgní^^
consecuencia del incumplimiento de obligaciones de la entidad er/_.jmiter/fl_í/g
seguridad y protección; En ese orden de ideas, es preciso señalar que de autos se observa
el parte N° 30 de fecha 11 de noviembre de 2016 (incidencia 01) , presentando por el
recurrente como medio cié prueba, del cual se desprende que el efectivo Edwin A r t u r o
Ayaia Pacheco j u n t a m e n t e con el Sr. Richard cargaron la moto l i n e a l a la camione ta Sparta
ANO-728, habiendo suscitado en ese momento el accidente en el dedo medio de la mano
izquierda del recurrente quien fue trasladado de manera inmediata a Kssalud conforme así
lo establece el citado parte suscrito por el Sr. Cuba fierroca! Elvis, hecho que conforme se
precisó en los fundamentos legales ut supra; por el que ios hechos no c o n f i g u r a n como
accidente trabajo, por lo q u e dicho a cío [cargar la moto a la camione ta ] configura
negligencia por parte del recur ren te , pues las responsabilidades y obligaciones de quienes
desarrollan una d e t e r m i n a d a ac t i v idad se encuentran deb idamente establecidas en su
con'.rato (como es el caso del locador Edvvin Arturo Ayafa Pacheco) y su inobservancia y
consecuentemente la realización de labores ajenas resulta injustificable para poder
determinar la existencia de un accidente de trabajo, así emendónos a la Casación Laboral
N°1225-2015*UMA, una cosa es la omisión de medidas de seguridad en el actuar laboral y
otra muy distinta la in tenc iona l idad , es decir, el propósito de ac tuar conscientemente ,
voluntar iamente para p roduc i r un resultado dañoso. I , o que ha ocurr ido en el presente caso
es una acción descuidada, i r ref lexiva , negligente, impruden t e , razones por las que no hay
motivo y fundamen to legal de de terminar que dicho suceso se considere como accidente
laboral y consecuentemente se le tenga que indemnizar por el daño que se ocasionó y
conforme a ¡os argumentos legales expuestos precedentemente;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- declarar IMPROCEDENTE, a I N D E M N I Z A C I Ó N poi
mut i lación del dedo medio de la mano izquierda, solicitad;.! por HDVVIN ARTURO AVALA
WCHKCO, en su condición de personal e fec t ivo de Serenazgo.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presentff-acto resolu t ivo al interesado y
demás órganos estructurados.
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